
IDRD 
Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20251010236841

*20251010236841*
Bogotá D.C. 05-08-2025

Honorables Concejales
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ
JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCIA
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 978 de 2025 cuyo tema es Ciudad Del Ruido 
(Vive Claro, Complejo Deportivo Y Cultural  El Campin, Parque Central Simón Bolívar), 
radicado IDRD 20252100307782

Respetados Concejales, 

Cordial saludo,  en atención al cuestionario remitido en la proposición en referencia, nos 
permitimos brindar  respuesta a  las preguntas  de competencia  de esta entidad en los 
siguientes términos: 

2-  De  acuerdo  con  la  normatividad vigente  aplicable  al  Plan  Maestro  del  
Parque  Simón  Bolívar  y  su  Comité  director,  ¿existen  los  permisos  para  
modificar los componentes Centro Bolivariano y Parque Central del Parque  
Metropolitano Simón Bolívar? Por  favor entregarlos o indicar  por  qué no  
fueron solicitados y/u otorgados.

RESPUESTA:  Se  informa  que  este  Instituto  como  parte  integrante  del  comité 
Director del Parque Simón Bolívar, no ha autorizado ningún tipo de intervención en 
los Lotes 15 y 16 - Sector Centro Bolivariano Parque Metropolitano Simón Bolívar, 
denotando  que  a  la  fecha  este  Instituto,  no  ha  expedido  permiso  de 
aprovechamiento económico para los predios objeto del presente escrito ya que no 
son administrados por este IDRD, y la titularidad no se encuentra en cabeza del 
Distrito Capital.

Respecto al parque central, se indica que en la actualidad, mediante la Resolución 
2330 de 2019 “Por la cual se modifica la reglamentación de los sectores Área de los 
Niños  El  Salitre  -  Sector  Salitre  Mágico,  Sector  Central  y  Sector  de  la  Unidad 
Deportiva El Salitre del Parque Metropolitano Simón Bolívar PM-1 ubicado en la 
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Localidad  de  Barrios  Unidos,  Engativá  y  Teusaquillo,  y  se  dictan  otras 
disposiciones” de la Secretaria de Planeación, se aprobó la distribución espacial de 
los componentes, los porcentajes de zonas duras y de zonas verdes, así como los 
usos principales y complementarios que tiene parque Simón Bolívar Sector Central.

3- ¿Cuántas reuniones del Comité director se han convocado en los últimos  
TRES años, cuáles de las entidades que lo componen han asistido, quienes  
han participado y qué permisos se han otorgado para modificar el uso de los  
componentes Parque Central y Centro Bolivariano del Parque Metropolitano  
Simón Bolívar?

RESPUESTA:  Una  vez  consultado  el  Sistema de  Gestión  Documental  de  la  Entidad 
denominado - Orfeo, se evidencia que el día 14 de diciembre del año 2023, se adelantó 
reunión con la Secretaría Distrital de Planeación, La Sociedad Colombiana de Arquitectos 
y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte como miembros del Comité, así mismo se 
contó con la participación de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte; dentro de 
esta reunión se expone por parte del IDRD los proyectos Nuevo Centro de Entrenamiento 
El Salitre, Centro de Alto Rendimiento Deportivo y Complejo de Entrenamiento Deportivo 
CED  y  por  parte  de  la  Secretaría  de  Cultura  Recreación  y  Deporte,  se  expone  la 
propuesta de Adecuación Plazoleta Cultural del Parque Simón Bolívar.

Conforme a lo anterior, se anexa el Acta de la reunión previamente referida en rachivo pdf 
denominado (Acta Comité Diciembre 2023) donde se evidencia que, por parte del Comité 
se  aprobaron  las  intervenciones  propuestas  por  el  IDRD  y  la  Secretaría  de  Cultura, 
Recreación y Deporte.

Es importante aclarar que  este Instituto, como parte integrante del Comité Director del 
Parque Simón Bolívar, no ha autorizado intervenciones en el Parque Simón Bolívar Sector 
Centro Bolivariano.

4- La Plaza Conmemorativa (Actualmente Plazoleta de Eventos) ha sufrido  
varias expansiones. ¿Actualmente qué capacidad tiene expresada en número 
de personas, qué modificaciones se han aprobado en los últimos cinco años 
y  cuál  es  la  capacidad  que  se  plantea  para  la  modificación  que  se  ha  
propuesto actualmente, y quién autorizó aumentar el área a endurecer?

RESPUESTA:  La  Plaza  Conmemorativa  (Actualmente  Plazoleta  de  Eventos),  se 
encuentra al interior del parque estructurante Simón Bolívar Sector Central identificado 
con código IDRD 13-089, tal como se evidencia en la siguiente imagen.
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Fuente: Sistema de información geográfico IDRD

Teniendo en cuenta lo anterior,  mediante la Resolución 2330 de 2019  “Por la cual se 
modifica la reglamentación de los sectores Área de los Niños El Salitre - Sector Salitre  
Mágico,  Sector  Central  y  Sector  de  la  Unidad  Deportiva  El  Salitre  del  Parque  
Metropolitano Simón Bolívar PM-1 ubicado en la Localidad de Barrios Unidos, Engativá y  
Teusaquillo, y se dictan otras disposiciones”, la Secretaría Distrital de Planeación, aprobó 
la distribución espacial de los componentes, los porcentajes de zonas duras y de zonas 
verdes, así como los usos principales y complementarios que tiene parque Simón Bolívar 
Sector Central.

Ahora bien, en lo que respecta a la capacidad de personas, una vez verificada la ficha 
técnica  de  ocupación  de  escenarios  especiales  administrados  por  el  IDRD se  anexa 
archivo  en  formato  pdf  denominado  (Ficha  Técnica  de  Ocupación  de  Escenarios 
Especiales  Administrados por el  IDRD) se tiene que para la Plaza de Eventos Simón 
Bolívar, tiene un aforo total actual de 80.000 personas.

De otra parte,  el  IDRD está evaluando la posibilidad de adecuar  la  plaza de eventos 
localizada  en  el  Parque  Estructurante  Simón Bolívar  (Sector  Central)  identificado  con 
código  IDRD 13-089;  precisando  que  los  porcentajes  establecidos  y  aprobados  en la 
Resolución 2330 de 2019, no se verán afectados.

6. ¿Por qué no se han tenido en cuenta el Artículo 25 en su parágrafo, del  
decreto  470  de  2021  ‘’Medidas  de  protección  de  la  Estructura  Ecológica  
Principal” que reza: “En las áreas de la estructura ecológica principal, no se  
podrán  autorizar  la  realización  de  aglomeraciones  sin  importar  su  
complejidad”?, esto es, se prohíbe la realización de eventos masivos que 
implican Aglomeración de Personas en la Estructura Ecológica Principal por  
fuera de la Plazoleta de Eventos del  Parque Metropolitano Simón Bolívar.  
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¿Por qué se están otorgando permisos que van claramente en contra de la  
normatividad? ¿Por qué se ha permitido la expan- sión sobre la capa vegetal  
o su endurecimiento en el Parque Simón Bolívar, especialmente en sus com-  
ponentes  “Parque  Central”  y  “Centro  Bolivariano”,  para  la  instalación de  
escenarios tipo tarimas y/o anda- mios “temporales”, así como construcción  
de graderías tipo Estadio sin Licencias, pero intervenciones que se volvieron  
repetitivas y continuas durante todo el año, para eventos masivos sobre la  
Estructura  Ecoló-  gica  Principal?  ¿mediante  qué  decreto  o  resolución,  a  
través de qué entidad y con qué motivación se autorizó el cambió de uso y/o  
de protección de esa Estructura Ecológica Principal  para ese fin y quién  
firmó esa autorización? 

RESPUESTA:  Si bien el Parque Simón Bolívar hace parte de la Estructura Ecológica 
Principal, también cuenta con una vocación cultural, recreativa y deportiva que permite la 
realización de eventos con alta afluencia de público. Esta habilitación se fundamenta en el 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y en el Manual de Espacio Público, los cuales 
establecen  que,  aun  tratándose  de  un  parque  contemplativo  dentro  de  la  Estructura 
Ecológica Principal, es posible desarrollar actividades recreativas y deportivas.

El  POT,  en su artículo  43,  define  expresamente  los  usos permitidos  en la  Estructura 
Ecológica Principal en su componente de sostenibilidad, incluyendo:

• Actividades  Recreativas:  relacionadas  con  la  diversión,  la  relajación,  el 
esparcimiento,  el  encuentro  cívico,  el  juego  y  la  lúdica,  orientadas  a  satisfacer  las 
necesidades de distintas poblaciones, especialmente personas con discapacidad, niñas, 
niños, mujeres, personas mayores, así como cuidadores y sus dependientes.

• Actividades  Deportivas:  relacionadas  con  la  práctica  deportiva  no 
convencional  ni  reglamentaria  al  aire  libre,  así  como  con  la  práctica  deportiva 
reglamentaria  organizada,  de  alto  rendimiento,  de  competencia,  de  exhibición  o 
espectáculos  deportivos,  ajustadas  a  las  normas técnicas  nacionales  o  distritales  y  a 
estándares aplicables a escenarios como coliseos, estadios o centros deportivos.

De esta manera, la normatividad vigente respalda plenamente la realización de eventos 
recreativos y deportivos en el Parque Simón Bolívar, incluso con grandes concentraciones 
de público.

8. ¿Por qué la Secretaría de Gobierno y el IDRD a través del mismo SUGA  
otorgan  esos  permisos  no  obstante  que  la  Normatividad  lo  prohíbe  
expresamente? 

RESPUESTA:  En consonancia con lo indicado en el anterior numeral, Si bien el Parque 
Simón Bolívar hace parte de la Estructura Ecológica Principal, también cuenta con una 
vocación cultural,  recreativa y deportiva que permite la realización de eventos con alta 
afluencia  de  público.  Esta  habilitación  se  fundamenta  en  el  Plan  de  Ordenamiento 
Territorial (POT) y en el Manual de Espacio Público
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29. Por qué desde la SDA y el IDRD no se están contemplando medidas de  
mitigación y/o prevención efectivas sobre el frecuente uso de gran cantidad  
de material tipo Poli sombra (lona) negra, la cual ha sido denunciado desde  
los informes y múltiples derechos de petición, que gran cantidad de residuos  
de  este  material  están  apareciendo  contaminando  zonas  duras,  césped,  
cobertura arbórea e incluso nidos que están presentes dentro de las zonas  
intervenidas por los eventos, perdurando hasta semanas o meses después  
de terminados los mismos,  e incluso se ha presentado la emergencia de  
rescatar aves vivas que quedan atrapadas por éstos elementos? ¿Por qué la  
SDA  está  promoviendo  el  uso  de  este  elemento  dentro  del  PSB  como 
estrategia inefectiva de intentar protección para los nidos de alcaraván que  
se presentan allí? 

RESPUESTA:  La poli  sombra es un material  ampliamente difundido para implementar 
cerramientos temporales tanto en obras públicas  como en eventos de corta duración. 
Tanto la producción, comercialización y uso está permitido en Colombia, por lo cual no se 
está incumpliendo con ninguna normatividad al permitirla en los cerramientos temporales 
para  eventos  en  los  parques  y  escenarios  administrados  por  el  IDRD.  En  términos 
generales,  la  poli  sombra no es un plástico de un solo  uso,  sino una malla  tejida de 
polietileno de alta densidad, sin embargo, su uso podría implicar plásticos de un solo uso 
como bolsas para su embalaje o protección temporal.
Por otra parte, se aclara que la normatividad colombiana relacionada con plásticos de un 
solo  uso  (Ley  2232  de  2022,  Decreto  2192  de  2023  y  Resolución  0803  de  2024) 
establecen medidas para reducir la producción y consumo de plásticos de un solo uso, 
gradualmente; sin prohibirlos completamente.

Así las cosas, a la fecha el IDRD explora la posibilidad de hacer un tránsito gradual en las 
exigencias  ambientales  para  los  eventos  realizados  en  los  parques  estructurantes  de 
tipología contemplativa (parte de la Estructura Ecológica Principal de la Ciudad), con lo 
cual, a futuro, podría conseguirse que los promotores de estos eventos usen cerramientos 
que se puedan reutilizar muchas veces y/o con materiales biodegradables.

Respecto  al  uso  de  materiales  plásticos  en  los  nidos  de  aves  al  interior  del  Parque 
Estructurante Simón Bolívar Sector Central, es relevante mencionar que la etología de las 
aves las hace proclives a recolectar fibras, musgos y cualquier material que les resulte 
“útil”  para su construcción,  sin embargo, no es posible aseverar que las fibras de poli 
sombra  que  se  puedan  evidenciar  en  estos  nidos  provengan  de  los  cerramientos 
instalados en los eventos del parque. En este punto es relevante recordar que existen en 
Bogotá D.C. mas de 1000 frentes de obra activos y que muchos de ellos también usan 
poli  sombra,  por  lo  cual,  no  es  posible  establecer  una  causalidad  exclusiva  con  los 
eventos realizados en los parque.  

30. Ante la reciente problemática en el Centro Bolivariano del PSB, donde  
existía una amplia zona de anida- miento de alcaravanes, y que hoy en día  
ante  su  destrucción,  los  anidamientos  se  están  evidenciando  de  forma 
mucho  más  frecuente  dentro  del  Parque  Central  del  Plan  Maestro  PSB,  
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según hemos evidenciado que los polluelos no sobreviven dentro del Sector  
Central; SDA afirma en sus respuestas que “esta especie encuentra en el  
parque  los  recursos  suficientes  para  el  desarrollo  de  las  crías  y  el  
mantenimiento de los adultos” (Rad. 2024EE230133), sin embargo, al día de  
hoy la SDA ha permitido la anidación de dos nidos dentro de una zona que  
va ser próximamente intervenida por el Festival Rock Al Parque (uno de ellos  
ya fue destruido por la ciudadanía, el otro sigue activo), sin que se tenga en  
cuenta que estos polluelos en un mes tendrán pocos días de nacidos y van a  
ser  invadidos y  vulnerados por la contaminación lumínica,  auditiva y por  
residuos plásticos de dicho Festival,  así  como el  evento de aglomeración  
masiva de personas y no se tiene en cuenta las repercusiones a la salud y el  
bienestar de estos polluelos, queremos preguntar a la SDA, ¿Qué estrategia  
van a implementar SDA e IDRD para que estos polluelos y nidos, dentro del  
Sector Central,  no se vean afectados ni impactados por estos eventos de  
aglomeración masiva dentro de esta zona de la EEP? ¿Qué estudios se van a  
realizar 

RESPUESTA:  En  atención  al  aparte  dirigido  al  IDRD  “¿Qué  estrategia  van  a  
implementar  SDA  e  IDRD  para  que  estos  polluelos  y  nidos,  dentro  del  Sector  
Central,  no se vean afectados ni impactados por estos eventos de aglomeración 
masiva dentro de esta zona de la EEP?”, nos permitimos indicar que desde el Instituto 
Distrital  de  Recreación  y  Deporte  (IDRD),  a  través  del  componente  ambiental  de  la 
Subdirección  Técnica  de  Parques,  se  implementan  medidas  preventivas  durante  la 
realización de eventos de aglomeración masiva en áreas que hacen parte de la Estructura 
Ecológica Principal (EEP). Para tal fin, se cuenta con el acompañamiento de un médico 
veterinario  zootecnista,  quien,  en coordinación con la  Secretaría  Distrital  de  Ambiente 
(SDA), realiza visitas técnicas de verificación y seguimiento, con especial atención a la 
presencia de nidos y polluelos en el Parque Simón Bolívar Sector Central como parte de 
la estructura ecológica principal.

Estas visitas permiten identificar previamente posibles zonas de sensibilidad ecológica, 
para así  tomar decisiones que garanticen la  integridad  de la  fauna silvestre y  mitigar 
cualquier riesgo derivado del evento.

La SDA como Autoridad Ambiental en Bogotá D.C. (perímetro urbano), ha dado diferentes 
recomendaciones  según  las  particularidades  de  cada  caso,  como  especie,  ubicación, 
presencia de huevos, presencia de polluelos; por ejemplo:

 Instalación de cerramiento perimetral temporal.
 Redireccionamiento de luces en caso de presencia de nidos activos.
 Reportes a la móvil de Fauna SDA en caso de evidenciar fauna silvestre herida.
 Reubicación de fauna silvestre.

Respecto a la anidación y manejo del polluelo de alcaraván evidenciado en cercanía a la 
plaza de eventos del parque Simón Bolívar (sector central), se siguieron las indicaciones 
de la Autoridad Ambiental. No obstante, antes de la realización del evento el mencionado 
polluelo fue trasladado por la SDA a instalaciones especializadas para el manejo de la 
fauna, así las cosas, el IDRD acata los protocolos e indicaciones fijados por la Secretaría 
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Distrital de Ambiente. Respecto a la pregunta relacionada con los “…estudios que se van 
a realizar para confirmar o descartar posibles afectaciones…”, el IDRD no cuenta con la 
misionalidad de realizar dichos estudios por lo cual no resulta viable para este Instituto, 
adelantarlos. Sumado a ello, en el Decreto Único Reglamentario del sector ambiente 1076 
de  2015,  se  listan  taxativamente  los  proyectos  y  actividades  que  requiere  generar 
estudios de impacto ambiental y los eventos realizados en el Parque Simón Bolívar, no 
son uno de ellos; por lo cual no resulta para el IDRD procedente exigir tal información a 
los organizadores de eventos.

Respecto a “¿Qué estudios se van a realizar …” , es importante aclarar que el IDRD no 
tiene dentro de su misionalidad adelantar estudios de presuntas afectaciones, por lo cual 
desde este Instituto no se tiene previsto realizar tales actividades.

36. ¿Por qué el IDRD sigue autorizando el préstamo del Parque aun cuando  
el  organizador,  de  forma  reiterativa,  incumple  gran  cantidad  de  los  
“Requisitos Ambientales de Obligatorio Cumplimiento para la Autorización  
de eventos en el Parque Central Simón Bolívar”? ¿Por qué no se respondió  
al Derecho de Petición verbal de la reunión del 23 de abril de 2025 donde se  
solicitaba un recorrido con las veedurías, posterior a la entrega de las zonas  
intervenidas por Páramo Impacta durante el FEP 2025? 

RESPUESTA:  Es  importante  aclarar  que,  para  un  nuevo  préstamo  del  parque  el 
organizador  del  evento  ya  sea  de  naturaleza  pública  o  privada,  debe  contar  con  el 
certificado de cumplimiento expedido por la administración del parque. Adicionalmente, en 
caso  de  evidenciar  factores  de  deterioro  ambiental  se  da  traslado  a  la  Autoridad 
Ambiental,  para su actuación en el  marco de las  funciones asignadas.  Es importante 
aclarar  que,  en  seguimiento  de  los  compromisos  con  la  comunidad,  esta  entidad  se 
encuentra  en  completa  disposición  de  atender  los  requerimientos  y  solicitudes  de 
acompañamiento y verificación de las condiciones del parque, por lo cual se continuara 
atendiendo  las  solicitudes  de  apoyo  a  la  veeduría  ciudadana  y  de  seguimiento  a  los 
organismos de control para las citaciones y programación que formalmente se realicen 
para tal fin.  

38.  De  acuerdo  con  el  documento  “REQUISITOS  AMBIENTALES  DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE EVENTOS EN  
EL PARQUE CENTRAL SIMÓN BOLÍVAR” elaborado por el Instituto Distrital  
de Recreación y Deportes – IDRD, la Veeduría Ciudadana y Asociación de  
Vecinos  –  ASOVECINOS  TEUSAQUILLO,  el  Observatorio  ciudadano  a  la  
gestión pública local de Teusaquillo y la Veeduría Distrital en Septiembre de  
2023, en el numeral 2.3 “Requerimientos ambientales respecto a la emisión  
de  ruido”,  literal  C,  reza:  “Se  prohíbe  cualquier  uso  de  pirotecnia  aérea  
exterior con algún tipo de factor sonoro, por las afectaciones que generan a  
la fauna residente y migratoria del Parque Central Simón Bolívar y área de  
influencia”.  ¿Por  qué  el  IDRD  no  toma  acciones  contundentes  ante  el  
incumplimiento  de  este  punto  por  parte  de  Páramo  Presenta  ó  Páramo  
Impacta? ¿Por qué la señora alcaldesa Local de Teusaquillo ha aprobado el  
uso de fuegos artificiales que producen ruido durante los eventos realizados  
en 2024 y  2025 en la  Estructura Ecológica Principal  en componentes  del  
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Parque  Metropolitano  Simón  Bolívar  si  se  encuentra  taxativamente  
prohibido?

RESPUESTA: El artículo 29 del Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana establece 
que "Los alcaldes municipales, distritales o locales podrán autorizar actos o eventos que 
involucren el uso y aprovechamiento de artículos pirotécnicos de categoría tres, previo 
concepto de la Policía Nacional, los cuerpos de bomberos o unidades especializadas y el 
consejo municipal o distrital para la gestión del riesgo o quien haga sus veces, quienes 
determinarán los sitios y lugares autorizados y las condiciones técnicas que se requieran. 
Previa presentación del plan de contingencias en el cual el organizador establezca las 
condiciones particulares del lugar, características técnicas de los elementos pirotécnicos, 
condiciones de atención de situaciones de emergencia entre otros.", la cual se encuentra 
reglamentada en el Distrito Capital a través del Decreto 360 de 2018, el en el parágrafo 2 
del  artículo  15 determinó que  "En todo caso deberán contar  con la  autorización  del 
Alcalde  Local,  previo  concepto  técnico  favorable  emitido  por  la  Unidad  Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá."

Así las cosas, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte no es una autoridad de policía 
ni  ejerce  acciones  de  Inspección,  Vigilancia  y  Control,  por  lo  cual,  los  requisitos 
ambientales  del  parque  Simón  Bolívar  que  contemplan  la  prohibición  para  el  uso  de 
pirotecnia aérea exterior deben ser exigidos por la Alcaldía Local de Teusaquillo en su 
calidad de autoridad de policía local,  por lo anterior,  es competencia de la misma dar 
respuesta de fondo a la pregunta planteada.

39.  ¿El  proceso  de  contratación de  la  modificación propuesta  a  la  Plaza  
Conmemorativa  (actualmente  Plazoleta  de  Eventos),  en  cabeza  del  IDRD,  
cuenta con los permisos del Comité director y cuál es el alcance total de  
capacidad medido en cantidad de personas que se ha aprobado para esa  
modificación?

RESPUESTA  El  IDRD está  evaluando  la  posibilidad  de adecuar  la  plaza  de  eventos 
localizada  en  el  parque  estructurante  Simón  Bolívar  (Sector  Central)  identificado  con 
código  IDRD  13-089;  toda  vez  que  el  Contrato  Nro.  4266-2024  cuyo  objeto  es 
“ESTUDIOS  Y  DISEÑOS  TÉCNICOS  DE  INGENIERÍA  Y  ARQUITECTURA  DE  LA 
ADECUACIÓN DE LA PLAZA DE EVENTOS DEL PARQUE METROPOLITANO SIMÓN 
BOLÍVAR EN LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO”, culminó su tiempo de ejecución, el 14 
de julio de 2025.

44. ¿Los recursos para esa ampliación propuesta provienen del Distrito, del  
IDRD específicamente o de la empresa privada interesada en realizar eventos  
allí? 

RESPUESTA  El  IDRD  no  ha  destinado  recursos  para  la  modificación  que  se  está 
realizando en los lotes 15 y  16
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45. ¿Qué entidad se encarga de regular, vigilar y controlar el uso de servicios  
públicos por parte de los operadores privados en los componentes “Parque  
Central” y “Centro Bolivariano” del Parque Metro- politano Simón Bolívar?  
¿En qué condiciones se realiza el uso y pago de esos servicios públicos y  
quién mide el exceso de uso de recursos limitados como Energía, Agua y 
Gas por parte de los privados que utilizan los predios para eventos masivos  
llamados por ustedes “culturales” etc 

RESPUESTA  Adicional al valor de aprovechamiento económico pagado por los privados, 
los  permisos  de  aprovechamiento  económico  expedidos  por  el  IDRD  para  festivales 
privados incluyen entre las obligaciones de los actores privados titulares de los mismos, el 
pago de un porcentaje del valor de servicios públicos del parque.

50.  Por  favor  enviar  copia  de  permiso  formal  de  parte  del  Comité  
director  para  el  uso  del  terreno  del   Parque  Metropolitano  Simón 
Bolívar en sectores 12 y 14 “Parque Central” y “Centro Bolivariano”  
(…)”

Respuesta: Conforme al artículo 3 del Decreto 300 de 2003 "Por el cual se modifica el  
Plan  Maestro  del  Parque  Metropolitano  Simón  Bolívar" se  definieron  aspectos  como 
localización, descripción, usos y ordenamiento del Parque Simón Bolívar Sector Central y 
Sector Centro Bolivariano.

En virtud de lo  anterior  y de acuerdo con lo  establecido en el  Decreto 134 de 2017, 
mediante la Resolución 2330 de 2019 “Por la cual se modifica la reglamentación de los  
sectores Área de los Niños El Salitre - Sector Salitre Mágico, Sector Central y Sector de la  
Unidad Deportiva El Salitre del Parque Metropolitano Simón Bolívar PM-1 ubicado en la  
Localidad de Barrios Unidos, Engativá y Teusaquillo, y se dictan otras disposiciones”, se 
definió la reglamentación del Parque Simón Bolívar Sector Central; así mismo, en el Acta 
No. 48 del Comité Director del Parque Metropolitano (de la cual se anexa copia), se emitió 
concepto favorable para el proyecto denominado  “Zona de Tenencia Responsable para  
Mascotas”.   

De otra parte, es oportuno reiterar que este Instituto, como parte integrante del Comité 
Director del Parque Simón Bolívar, no ha autorizado ningún tipo de intervención en los 
Lotes 15 y 16 - Sector Centro Bolivariano Parque Metropolitano Simón Bolívar identificado 
con código IDRD 13-141.

De esta manera se emite respuesta con base en las funciones asignadas a este instituto, 
mediante la resolución 006 de 2017 “Por la cual se modifica la estructura organizacional y  
las funciones de las dependencias del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, y se  
dictan otras disposiciones”.

51. ¿Qué estudios de impacto acústico se han realizado en el marco de la  
APP para prever los niveles de ruido generados por eventos masivos en El  
Campin y sus alrededores? 
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RESPUESTA: Nos permitimos informar que el pasado 07 de junio de 2024, el Instituto 
Distrital  de  Recreación  y  Deporte  (IDRD)  y  la  sociedad  CONCESIONARIO  SENCIA 
S.A.S.,  celebraron el  Contrato de Concesión bajo el  Esquema de Asociación Público-
Privada  de  Iniciativa  Privada  Sin  Desembolso  de Recursos  Públicos  No.  IDRD-CTO-
2772-2024. Como consecuencia de ello, día 29 de octubre de la presente anualidad se 
suscribió el  Acta de Inicio del  Contrato de Concesión antes referido  entre el  Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) y la sociedad Concesionario Sencia S.A.S; acta 
por la cual se da inicio formal a la ejecución del proyecto “Complejo Deportivo, Cultural y 
Recreativo El Campín”.

Para la ejecución del plan de mitigación ambiental sobre las obras y actividades se prevé 
la realización de una línea base de referencia de ruido y calidad de aire, que comprende 
la realización de un monitoreo del ruido generado por el estadio antes del inicio de las 
intervenciones. 

52.  ¿Los  estudios  contemplan  las  afectaciones  a  zonas  residenciales,  
comerciales,  parques  y  demás  espacios  colindantes  al  proyecto  de  
renovación del estadio? 

RESPUESTA El concesionario deberá adelantar los estudios de línea base a realizar; que 
se  desarrollarán  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  resolución  627  de  2006,  y  en 
especial a lo dispuesto en su anexo 3, en lo referente al procedimiento para determinación 
del número de puntos y de los tiempos de medición para ruido ambiental.  

Para la determinación de las áreas donde se deben hacer las mediciones se tendrá en 
cuenta los valores estándares máximos permisibles de niveles de ruido ambiental para 
cada uno de los sectores y subsectores en el área de influencia, expresados en decibeles 
DB(A), con el fin de cubrir todas las áreas en caso de ser necesario. 

Para afectaciones físicas de los inmuebles, se realizarán, actas de vecindad. 

55.  ¿La  aplicación  “Vive  IDRD”  incluye  actualmente  herramientas  de  
monitoreo  o  reporte  ciudadano  relacionadas  con  el  ruido  generado  por  
eventos en El Campin?

RESPUESTA.  Actualmente,  la  aplicación “Vive IDRD” no cuenta  con una herramienta 
específica  para  el  monitoreo  de  niveles  de  ruido  ni  con  una  funcionalidad  dedicada 
exclusivamente al reporte de este tipo de molestias. Sin embargo, el Instituto dispone de 
canales institucionales formales y accesibles a través de los cuales cualquier ciudadano 
puede  presentar  Peticiones,  Quejas,  Reclamos,  Solicitudes  y/o  Denuncias  (PQRS-D) 
relacionados con eventos realizados en dicho escenario tales como “Bogotá Te Escucha” 
y las Redes Sociales donde el Instituto tiene cuenta (Facebook,  Instagram,  Tiktok; y, X 
[antiguo Twitter]).
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En este punto es preciso indicar que, La aplicación “Vive IDRD” se creó y diseñó para 
facilitar el acceso a los servicios y actividades que ofrece la Entidad. Teniendo en cuenta 
lo  anterior,  la  ciudadanía,  puede  consultar  la  programación  de  eventos  deportivos  y 
recreativos, así como reservar escenarios como canchas sintéticas, piscinas, asadores o 
gimnasios de manera rápida y sencilla; en el mismo orden de ideas, permite gestionar las 
reservas realizadas, modificarlas o cancelarlas según sea necesario y, también, realizar 
pagos en línea de forma segura cuando el servicio lo requiere.

56.  En caso  negativo,  ¿se  contempla incorporar  esta  funcionalidad en  la  
aplicación? ¿En qué plazo y bajo qué criterios técnicos?

RESPUESTA. En el  IDRD ya se ha empezado a gestionar  una actualización para  la 
aplicación “Vive IDRD” con el fin, primordial, de incluir un botón de acceso directo a la 
plataforma de radicación de PQRS-D lo cual permitirá a los usuarios reportar, de manera 
más ágil, situaciones relacionadas con el desarrollo de actividades de recreación, deporte 
o cualquier otro aspecto de interés ciudadano que se relacione con el objeto misional de 
la Entidad.

Esta nueva funcionalidad y su desarrollo ha considerado los siguientes criterios técnicos:

 Interoperabilidad con el Sistema Distrital “Bogotá Te Escucha”.
 Priorización de funcionalidades orientadas a la participación ciudadana.
 Usabilidad, accesibilidad y enfoque diferencial.
 Alineación con el marco normativo de atención al  ciudadano vigente en el Distrito 

Capital.

57. ¿La aplicación permite a los ciudadanos reportar molestias por ruido y  
registrar PQRDS? ¿Qué protocolo tiene el IDRD para atenderlas y en qué  
tiempo promedio se responde?

RESPUESTA. Mientras se activa la funcionalidad dentro de la aplicación “Vive IDRD”, la 
ciudadanía  puede  presentar  reportes  relacionados  con  molestias  por  ruido  u  otros 
requerimientos por los canales oficiales de atención al ciudadano, a saber:

 Punto de radicación externa: Calle 63 N° 59A – 06, Bogotá D.C.
 Sistema “Bogotá Te Escucha”: www.bogota.gov.co/sdqs 
 Correo electrónico: atncliente@idrd.gov.co 
 Línea nacional gratuita: 01 8000 113199
 Teléfono en Bogotá: (1) 647-7500, extensiones 251, 252, 265
 Redes sociales institucionales
 Puntos SuperCADE: CAD, Américas, Bosa, Suba y 20 de Julio (lunes a viernes de 

7:00 a.m. a 5:30 p.m. / sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m.)
 Una vez radicado el requerimiento, se gestiona conforme a lo dispuesto en la Ley 

1755 de 2015; la Ley 190 de 1995; el Decreto 197 de 2014; y, la Resolución IDRD 
1195 de 2016.
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La tramitación incluye:

 Registro en “Bogotá Te Escucha” y en el sistema ORFEO
 Asignación a la dependencia responsable
 Seguimiento al cumplimiento del término legal
 Cargue de la respuesta y cierre del caso

Todo requerimiento se atiende bajo los principios de oportunidad, claridad, confiabilidad, 
respeto, inclusión y enfoque diferencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y 10 del 
Decreto 197 de 2014. Además, se garantiza atención preferencial a niños; personas en 
condición de discapacidad; adultos mayores; y, mujeres gestantes, entre otros tipos de 
población prioritaria.

60. ¿Cómo se articulan las funciones de control entre el IDRD, la Secretaría  
de Ambiente y otras entidades distritales respecto al cumplimiento de los  
niveles acústicos? 

RESPUESTA En el marco del acuerdo 4 de 1978 este Instituto no cuenta con funciones 
relacionadas  al  control  de  niveles  de  ruido.  No  obstante,  la  Secretaría  Distrital  de 
Ambiente – SDA y las alcaldías locales correspondientes, prestan acompañamiento en los 
eventos de alta complejidad efectuados en el parque Simón Bolívar, llevando a cabo los 
procesos de control y seguimiento que consideren pertinentes. 

61. ¿El contrato de concesión de la APP (IDRD-CTO 2772-2024) contempla 
cláusulas  específicas  sobre  monitoreo  de  ruido,  reportes  obligatorios  y  
sanciones por excedencias? 

RESPUESTA En el Apéndice Técnico 4, en el capítulo IV - Obligaciones durante la fase 
de pre-construcción, se indica:.  

4.1. Obligaciones generales durante la fase de pre-construcción, 

(h) El Concesionario definirá la línea base de referencia de ruido y calidad de aire, para lo 
cual  realizará  un monitoreo del  ruido  generado  por  el  estadio  antes  del  inicio  de las 
intervenciones y el estado de la calidad del aire. 

Ahora bien, frente a las sanciones por excedencias es importante manifestar que la única 
autoridad competente para el trámite administrativo de sanciones por excedencias es la 
Secretaría Distrital de Medio Ambiente, dado que el IDRD dentro de sus funciones no es 
competente  para  adelantar  este  tipo  de  tramites  relacionados  con  actividades  que 
transgredan la normatividad ambiental fijada en el Distrito Capital.

62.  ¿El  IDRD  publicará  informes  periódicos  de  monitoreo  acústico  y  de  
quejas ciudadanas relacionadas con el ruido generado en eventos realizados 
en El Campin? 
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RESPUESTA La interventoría del  Contrato de Concesión elabora  informes mensuales 
sobre el seguimiento realizado al cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, 
incluyendo aquellas relacionadas con la atención de quejas ciudadanas. En el marco de 
dicho contrato, estos informes son publicados en la plataforma SECOP, garantizando su 
acceso público. 

Es importante señalar que el IDRD no tiene la obligación de publicar informes periódicos 
de monitoreo acústico, dado que la realización de esta actividad no hace parte de las 
competencias que le han sido legalmente asignadas.  El monitoreo de niveles de ruido 
corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente, autoridad encargada de efectuar estas 
mediciones y consolidar la información conforme a la normativa ambiental vigente. 

63.  ¿Qué  mecanismos  se  garantizarán  para  la  participación  y  vigilancia  
ciudadana respecto  al  manejo del  ruido,  incluyendo  veedurías,  auditorías  
externas o espacios de retroalimentación pública? 

RESPUESTA  Los mecanismos de participación y vigilancia ciudadana frente al manejo 
del ruido se enmarcan en los instrumentos generales de participación establecidos por la 
normativa colombiana, tales como el derecho de petición, las veedurías ciudadanas, las 
audiencias públicas y demás herramientas contempladas en la Ley 1757 de 2015. 

Adicionalmente,  el  Concesionario  de  acuerdo  con  las  disposiciones  contractuales  a 
dispuesto líneas y canales especiales de atención ciudadana, ampliamente divulgados, 
para que cualquier persona interesada en hacer seguimiento al proyecto pueda presentar 
inquietudes,  observaciones  o  quejas  relacionadas  con  la  operación  del  estadio  y  los 
eventos allí realizados.  
De igual forma, estos espacios permiten recibir retroalimentación y facilitan la interacción 
con la comunidad, garantizando así un canal abierto y permanente de comunicación que 
promueve la transparencia y el ejercicio del control social. Los cuales son:  

 De manera  presencial  en  la  Oficina  de  Atención  al  Ciudadano  ubicada  en  la 
Avenida Carrera 30 No 57 A – 08 (Antigua Estación de Policía El Campín) en 
Bogotá  D.C.,  en  horario  de lunes  a  viernes de 9:00 a.m.  a  4:00 p.m.  jornada 
continua y sábado de 9:00 a.m. a 12:00 m.d.;  

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
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Anexos: Carpeta zip que contiene 

01 archivo PDF - Acta de sesión comité director 14 de diciembre de 2023
01 archivo PDF - Resolución 2330 de 2019
01 archivo PDF - Ficha Técnica de Ocupación de Escenarios Especiales Administrados por el IDRD
01 archivo PDF - Acta de sesión No.48 comité director 22 de marzo de 2018

Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 

Diego Francisco Pérez Rocha – Contratista STC

Proyectó: Luis Heredia    –   Juan Sebastian Hernandez V- Médico Veterinario Zootecnista -  Hugo Andres Gonzalez 

Profesional  ambiental  STP Kenny Hernandez     Gabriel Nicolas Ortiz  Subdirección Técnica de Parques.  
Diego Francisco Pérez Rocha – Contratista STC Enrique Fernández Monsalve – Contratista – Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

                 Lizzy Karolay Rincón - Abogada STC 

Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 
Abg. Clara Giner- Abogada STC. 

Ing. Oscar Tamayo Tamayo- Profesional Especializado Grado 11- Área Técnica (E) 
Angie  Paola  Pinilla  Acuña-  Contratista  Sg  Natalia  I.  Gallo  Jaramillo  –  Jefe  –  Oficina  Asesora  de 

Comunicaciones 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 

Arq. Maria Mercedes Molina Rengifo- Subdirectora Técnica de Construcciones.  
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